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Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Bello 
 
 
Referencia:  Cancelación de hipoteca 
Demandante: Emiro de Jesús Castro O- 
Demandadas: Bertha Mejía y otra 
Radicado:  201-0019400 
Asunto:  Solicitud y actualización de datos 
 
 
MAYERLIN GIRALDO OSPINA, abogada titulada y en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.528.623 y portadora 
de la Tarjeta Profesional 107729 del C.S de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, me permito actualizar mis datos ante su 
despacho: 
 
Mi correo electrónico es Maygira1@outlook.com 
Tel 3116344302 
Mi dirección física es carrera 46 N° 62-44 Medellín. 
 
Así mismo le solicito insistir en oficiar al Juez del circuito quien indica que 
no responde por la falta del ARANCEL, el cual se encuentra aportado al 
expediente de esta referencia con memorial en el que se indica la razón 
por la cual no fue posible entregarla ante el juez de circuito y es por ello 
que de manera MUY respetuosa les solicito allegar dicho arancel al oficio 
emitido para el Juez de circuito o si para el despacho es suficiente la 
prueba anotada en el folio de la matricula inmobiliaria frente al cual se 
pretende la cancelación de la hipoteca, le SOLICITO continuar con el 
trámite y ordenar la cancelación del gravamen hipotecario que lleva 
más de 20 años afectando la propiedad de mi mandante. 
 
Sírvase señor Juez proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente,  
 
 
MAYERLIN GIRALDO OSPINA. 
c.c. 43.528.623 de Medellín. 
T.P. 107729 del C. S. de la Judicatura 

mailto:Maygira1@outlook.com


 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                      Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
    
 

 

 

 

 

                                                                                        
Agréguese a la foliatura la actualización de los datos para efectos de notificación 
que,  hace la apoderada parte demandante: 
 
CORREO ELECTRONICO: Maygira1@outlook.com 
CELULAR. N°. 311 63 44 302 
DIRECCIÓN: CARRERA 46 N°.62-44. MEDELLIN.                               

 

                                                                                                                             

CÚMPLASE     

   
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
 

Radicado 2019-00194 
Asunto INCORPORA MEMORIAL 


